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. tin la Gaceta del maries 26 del actual se hallan tnser- 
¿at dat exposiciones g Jt ales decretos siguieníes.

'■ MlMSTthlOLE li'

• i SEÑORA: Éh ólrás exposiciones qué líoy presento 
¿j lá alta consideración de V . M. prbponíhiuo refó. iiiaS 
que han de -pieducir alguna ecehomíá, efi los géslosdid' 
Éstádó^ í.parecerí las razoiies que leiigó paia aconsejar 
á V. M. se digne ácoidár lá desaeión de los emplead.is 
que, fuera de las plantas, se hallan agregados á las. 
Úrreccioríes genérales' dé Con ti iL ucrólieé dri eciu. y de 
Aduanas. .

Airi se demuestran, lôs'inconvèniêhles de marilehei' 
dentro de lás depi'ndénciájs publicas liiydoble personal, 
bajo condiciones tai diversas, y esto me excusa el rcr-, 
piodueir aquí lodos' bis moth os.que me muexen á pro- , 
poner igual medida respecto dé los agregados que tam
bién existen en otras dependencias de la Administración 
cotral y provincial, cuyo número es de -135 iudivi-

dúos, los cuales devengan 447,331 rs.^ 32 mrs. en con
cepto de pasivos, j 74^.61 Lrs. por gralificaciones; en 
junto 1.194,943 rs. y..22 mrs, ; i ; . .. .

Consuinldo^ca^i en su totalidad .el crédilo que el pro-, 
supuesto señala para; las gratificacionesj se loca ya la 
necesidad de haber de suspender esta clase de pagos, 
porque el Gobierno,no podri^ dispmier su continuación 
Sin infringir la ley de contabilidad y contraer .la respon
sabilidad grave que lleva consigo toda Ordenación de 
^aslo fuera de los limites del presupuesto general doj 
Estado. : 1 n

Y aun cuando quisiera apelar á la soberana prero
gativa de y. M. para legaliza.!Jo con un crédito suple
torio, todavía su Concesión Tesultaría injustificada,sien
do asi que ei art. 27 de aquella, ley re^rva el uso de 
esta clase de créditos para casos.de,urgeqi^ J impres-j 
cindible necesidad, circunsfancia ala verdad que no 
concurre en la Ocasión presente., ‘

Si la falla de los agregados en las oficinas perjudicar
se al mejor sen icio, en.este cgso^^ería mas convenient. 
té dolarlas de un personal suficiente, pero .efectivo, que 
nb sostener funcionarios de precaria subsistencia. >..♦-»

Es doloroso, Seño''a, háber-de, adoptar una medida 
que afecta á crecido húmeio deindividuos;mas deomir. 
il i la, toiuai la sobre sí el Minislro que suscribe una res
ponsabilidad que, debe evitar, > -, ’ , ' /

Lo que hará en obseqiiio de pilos y de los demás que 
s§ encúenl.án eñ siaiacioii pasiva, será preferirles eni 
los lernnnos (jíie están precepluados para jos desjinosi 
que de él dependan, Je cuya suerte el Tesoro también 
repol lará algún alivio en sus cargas. ; .

Por cslas consideraciones^ de acuerdo con el Consej
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la honra de^sornelcr á la .apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

. Madrid 22 de Abril de i 8o3.=SEÑORA.-=Á. L.
M. P. de N.^i.-Jíanusl Bermudez de Casíro,

REAL DECRETO, a f

En consideración á lo que Me ha expuesto- el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en disponer“^ue d.sde 1de Mayo próxi
mo cesen en lasolicinas centrales y de provincia de Ha
cienda los empleados agregados á las mismas, redu
ciéndose su número al de sus respectis as plantas.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abiil de mil 
ochocien ’os c¡ ncuenta y ti es. = Está rubricado de la Real 
mano.^EÏ Ministro de Hacienda.Bermudez 
'de Castro,

Exposición á S. rf. '

SEÑORA; La organización de las .oficinas centrales 
de Hacienda debe arreglafse á las m c( sidiídes d( l ser- 
\icio en épocas dadas, poique lo indispensable en unas 
es supéifluo,: y nun puede llegar.á ser perjudicfab .en 
otras. Así sucede con la comisión de liquidación y co
branza de atrasos derenias y con ti ibuciones;,cj[,eadaeíí 
viltud del Real decreto de 6 de Setieiubie de ÍSbO. 
Pudo entonces ser conveniente que la recaudación de 
los ciéditüs atrasados á favor del Tesoro estuviese,sepa’’ 
tada-de su centro íTatural,' qué son las Direcciones dé 
Rentas^, à fin:de que éstas se dediéiisén exilusivamen- 
le á la Administ. ación y cobranzá de los ingresos deí 
presupuesto á íe saZnn vigente; y qué uiia écmision es
pecial se ocuparí» en liquidar y p ocUrar lá éiiimioíí 
dedos.débitos respectivos á las conlríbuciones y rentas 
vencidas hasta fin de 1849. Hoy ha desaparecido está 
necesidad, yaj po.qne sé halla baslanlemeiite rÇ- 
gularizada la recaudación de'lo.; ímpueslós públicos; 
vaqiorqúe hji dismihuido en gran pai (e el impo. te de 
les atiasós, pues se reduce aclualinenIcA la suma ;dé 
1-9d-.22b,7ÓG rs. ; en la cüal figuran lós. alcaúcós'de 
WBpkádós por la cantidad dé 3(T.239^011 .s i S m.s.- 
miyo cebro está á caí go del Tribunal d'é Cuentas del 
R'ino,^ con arréglo al tit. V de la ley de 25 de Àg sio

; .ya lyi lin poiqûe eâtoâ-débitos casi toialmcnle 
incobr-fd lés à fti'eláii;ó deben'éxtií gui’:se p r hiedió dé 
foimalizaciones, de compensaciones y d declaraciones 
de iiiyii.^pñclñy que pueden llevarse áefeéió' cnn mas' 
celetidiicl por las Direccionês, las* cuales tienen medios 
«'xppdilos para cóiisegúirio, deque'carecé la eóinision, 
cLb'g da con feocuéñeia á reclaniar nólicíús é ii foimes 
(Udusmismas Diréccñóhes párá él desémpéúó’ de su 

í-Esíprn 'tante'lhgaddtÍ'9lempo de queMésàpàtézcâ la* 
referida comisión, que,se esíabléi ió con plausible ob- - 
jétopÿjfpoi^àéHffi’cs 'ripcesaiia’e'n él dia; y de que ' las 
l^eeéíoneS'^énrt-álfS'diylcSramós piédut livésdt 1 Era-.

éjércer póv consi’cuélicia Irsmísmás fun- 
íüénús-iqúi^éfite^ r?specto de esle'séivicio, con lo cual 
sé conseguirá: 1.0 EMir^uÍTTés débití s 'm'ás prolija-' 
JBWie^’poi-^úé dividida la accióú admiiii&U'üUVa ecu-

Iral en.diferentes oficinas, ha dé ser neeesaviammib 
mas eficaz que estando acumulada en una sola; y por
que no dependiendo las de provincia de la comisión, 
no tiene la fuerza moral que las Direcciones por el ca
rácter y por la autoridad que ejercen sobre sus subor
dinad, s; 2.* Di'scaigar à estas del trabajo quedes pro
duce el réndir pór duplicado las cuentas respectivas á 
atrasos; y^.“ Obtener en él p esupuesto de fíacieuda 
la economía de 166,009 rs. á que asciende el importe 
de los süeldos y del material de la comisión de liquida
ción y cobranza d“ atrasos, según el presupuestó que 
rige en la actualidad. o h c 4

Por todas esta» consideracioims, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de prop mer á la aprobación de V. 
M. el a'djunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853.=SEÑ9RA.=3Á. L.
R. P. de V. -Manuel Bermudez de Castro.

REAL'DECRETO.

Átendiendoálas razones que Me ha espueslo el Mi
nistro de Hacienda, de confo, midad con el Consejo de 
Ministros, vengo en disponer que desde L? de Mayo 
próximo quede sup¡ ¡mida la comisión cent a} fie liqui
dación y cObrnnza de atrasos de rentas y contubucio- 
iies^.y qu« las Diiéccïonès de éstas ÑUelváh à tercer 
en los ramos de su lespecíivo cargo las funciones hue 
les comp ■lian en la liquidación, cobranza, f rrtíaliza- 
cion, compensación y declaración de insolvencia de los 
al.as-’s h .4a fiij^e 1849.

Dado en Palacio á-veiiUey do^ deAbeitdemil ocho
cientos cincúehía ylioS.—Bstarubrm^o^ de la ítedl 
mano. El Ministro de Hacienda-B rmudez de 
Castro.

Exposición á S. M.

SEÑORA; Cuando V. M. se dignó expedir el Real 
decreto de 28 de Diciembre de. 18.49 Supiiinieodo los 
Jefe.s polLicos y los intendentes,, y creando.cn, su rceinA^ 
plazo los Gobernadores de p ovinciá, se sirvió V. M. 
establermr,^por mlro Real dimrelode . la/Biisîpa fecha, 
cu.itro ViÁhadóre^i genéiAíes y 2Ô Íú^fíecí úc^ Adua
nas y R' sgua.dos.

Estaban los Visitadores.bajo la inmediata dependen
cia del Ministerio de Hacienda, y hmian Obligación de 
inspç. clonar el sistema de las cont. ibudmies .fÿ 'xentás; 
estudiar sus ventajas é inconvenientes;-preponér lá^ 
fimjorag que considerasen oporlunás; vigilar la maroha^ 
de la adminLtiáuon, yejeicer los demas Cí^iges que: 
sebié esta .niateria cOi respmidian á ías LUendenpjássu-.'; 
primidas.
.se éOnstiiuyo á.l s Inspectores Tajo h% in^^T 
mediata dependencia del Mínislei io, y se-les seAaUiw. 
l.^s fai ulfiides.dqque.estaban revei^idos losRaemJéirtes

hiS'Aduanas y IésguardoR^ en jçmi^idftinçjnnb 
dé..<'Ál<8 rainos, y sin ípeijjLdciQ^detlaj 

’'igdómia y,pul 1,¡dad que â los Gobemad ’oriçg combô-^i 
tbfé.-. . b,. , ;
...MJ’écon.ómico-admipistratjvía^qyfh ¡La’ 

á eslubléeeij(> çn lirs prayii^çijis èra deJeiíiérojumétrase 
la con liai itdad que sufre com un meute toda iunbvacioij
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p^r provechosa que sea,y exilia por fanfo so adop’as-'n 
pixcautioucfi tiüe-alejainu tu o rie?go (i(‘ quO cl soivi- 
«ío padeciera en el U ùïîSito dçf un si>U my a uh o.
,:.Pi)slciiojiueijlo-so rpíOi.o. ió que lun el.hási urso del 
tiempo,h,a{)ia desaparecido la necesidad délas visitas y 
üÿ, las-lnspecciohes) y que era Ih gada la epoca de su 
lit f trrRa'coii yei.taja dt l servie n y economía en ios gas
tos del Erario. P r tales,considerat iones tuvo V\ M. á 
lÍ£n exp. dii .otro Real tlec-ielo en 1de Ft^broro de 
18p l .,supiinviendo aquellas dependencias y ci cando 
Trece visitas de disltibq cou el (in de que las Dheccio- 
kç^.geneiiales tuviesen en laspiovint ias agenteé earac- 
teiizades‘ poi cuyo,medio lb g sen eon p»ontilud à su 
KÔlieia les hoches que pudieian inlxo esai les en benefi
cio d( liservi' 10 púbíUp- peto sin qüe p^ r es|o se disnii- 
t^uye^ en nada la auiortdad tie. los/G >bernado; es, co
mo asi se expresó f‘i! fa Real inst. ucyiun expedida con 
igual lecha eh observan, ia de aquel Reíd,decreto.. ,

Prudente fue tanibieji en esta reforma obrar con cir- 
cjkih'specciop,dejando á.ia accioíi dd tiempo |nq.ue,:he- 
cno eutonces^^^udnya qujzá haber causado al, Erario^ 
perjuicios áque nunca debe'dar margen uh Gobierno 
previsor. , ,

En la ac ualidad ha desaparecido todo temor deque 
experimente quel^wnios el seryiçioi^ii jla reforma de 
los Visitadores.so ¡lesa a cabo por enlnro. Pueden las 
ídiuinus centrale^ y.de.p.ovincia de^semp^'ûçir puntual y 
<ijgd,damentesus obligaciones sin el lit/ixilio de Ios Vjsí- 
taqores; obleniéndos'' en la aí,;qfon adminjslrativa, de, 
Ips d.ependepcj.aS;piO))inc.iales.mayor unidad y mayor, 
sencillez én cf qe^pj^eh-i de los h.-gocjos con ,;Ía su pre
sión de estas,Autp^.ídádes inlérin d.as entre,los (jobm> 
uadores y ló's pirw-tpres generates:- puedpn los. Su bdi-, 
» epiorœ de las- Üi i;eccipm‘s y oí ver á d sphipeñar.Ja/fu n- 
ciones que íes /uyy.on seña Liáis la .Real . i nsh uccion. 
de 23 de Mayo de I Siñ, y de qui' han estado exonera
dos; y puede) eíi fin, lt'gi-ju:s(L.una t'cunemia en id pre
supuesto de Hacienda de 7 1 O,üOO rs. á que asciende 
el impoile j^Ç'l(^u(ddi^i^4í‘^^mttyie^4<4■^pa los 
Aasitadoi-gsi^;. Ï;-/

Y no obstante esta iñ'nóvación, quedará, á mi enten
der, bien orga.nizada la administración de la Hacienda 
pública çon; Db eciorescimaig idosidc' l'a sw^ierior; eoii- 
cernienie ádá.s reniasy.c.ouiril ut'iopes y <anr; s querres-t > 
p'ectivamenle les .están, consignados;. con Subdirectores. 
que ejercerán la fiscalización ó iiilérveficion de los ac
tus adiniinstrativos de 1”S Directores y las visivas de 
inspèçcion que se les encárghen/Gonfoi me uno y o ro 
á.lqdi^pues^.o co la citada Real instrucción de 23 de : 
Mayo de 184Ô; con Gobernadores de-pr'>yinciaque eji[ír- j 
ceián lá vigilancia é inspeccitui^de los ramos pulene- 
cieaites á Ih Ibiciemía stguii lo prey^mdq en eLReal de- 
cretO;dú^8-d^Diciémbi e de tiSiO: <-pn AidiniiMÎtradores 
é^si^ioi;eâ Pí.p“.'ialés (Ift lasientascá^quiene!» esiá-co- , 
metida laiáccion adpiii/istl a,li;\ a.ir inqdL'.uc:,bajo L dys;. 
conceptos, entendiéndose b's Administrado, es en dere- 
chTO^cnirtss^DirecHorre^; “ctm o#ci nasede cmtaf•'■f-ra**.’. 
zón para llevar la resp%’tiya á ja recaudación y á la 
dislribuci n de fondos: éóñ’íeíOH'rías donde se cenlra- 
lizán los ing esos y b's p :gos por todo conceptos ; y 
con los iB^rPPé^iiíecéSiiriM-pára^l^re.^üerdÓTleMnvíVen- 
ths'; de morlo, que tan,o la adniini.sti ación central co- 
mola’provitÉcial,réuiiirán los elementos indispensables 

para desempeñar cumplida y dcsenibararadamente lú- 
do cuanto concierne si servicio de la Hacienda,públicab

'A pc-yado en todas estas razones, el Ministro que; sus
cribe tiene la honra de pioponer á la aprobación de V. 
M. el adjun o provecto de decretó. n
, Madrid 22 de Áb. il de í853’.=¿SEÑORA-..¿Á'. t. 
R. P. de V. -ManuelBermudez de Cas'lro.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha expuesto el Minis
tro de Hacienda', dé conformidad con él Consejrt'de Mi
nistros,Vei go en di.-poiier que desde j . de Mayo próxi
mo queden suprimidas las visitas de distrito del ra
mo Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y d^s de Abril de mil oeho- 
rientós cinGuenía y tips, — Esíá rvbricadñ de la Real 
Wí?o.’=El Miiiislio de Hacieuda^;¥a?mí7 Berníudéz de 
Ca,sfro. í ,

Todo lo gue he dispuesfó se Inseríe en el Boletín o/icidl 
para can'icimíento delptiblieo. Logroño 28 de Abril de 
dSSó.^Ra'üeíiíumara.

.f Por el Mitiislerio de Hacienda con fecha 22 del acluat' 
comunicó íí lá Dirección general de contribuciones di^ 

r/c/as estadiitíca y fincas del Estado la Iteai órden si— 
guienle. . ,,, , ç à ■ . ' . -

, \ He dado cuenta á la Reina (O. D: G') de la sotici- 
ci ud que han elevado à su Real consideración varios 
interesados en la industria minera, manifestando los 

aves perjuicios que á la misma no puede menos da 
ocasionarse.dé llévarieá'efecto las declaraciones dicta
das y circuladas por esa Dirección de conformidad con 
Iw de lo Contencioso de Hacienda pública"^ eñ'9 de 
Marzo úlíimu, sujetando al pago de los vigentes dere
chos de'hipotecas las trasferenchis de'.minasen produc
tos. Y como la índole y condiciones de esta propiedad 
se diferencian tanto de las que reune' la demas.pro
piedad inmuéblP) á que se agrega la réconocldá utilidad 
y conveniencia dedispensar lodo gejiero de protección â 
una industria que encierra tantos intereses,, y cuyo^ 
completo desartillo há de convertirla' en una de las' 
fuentes mas: abundantes de là riqueza públrca;:y cn\ 
vista de lo informado nuevamente por V. I. se ha ser
vido S. M. mandar que hasta tanto que una ley espe
cial fije los impuestos con que debe contribuir la in
dustria minera en lodos los actos relativos á la misma, 
se su p ndan los efectos (le Li espíéSada circular de 
esa Dirección de 9 de Marzo próximo pasado.x=De 
Real óiden lo comunicó á V? E para so iiíleligencia y 
efectos correspondientes.

■ Lo gnd'hc dúfiu sfó se inserte en ól boietíwofciál para 
conocinaento 'di l .púbtício y demas efectos cúnsiguiejiíesó: - 
LjgrMo 2ldóde 'Abril de 1855.=¿Rafadl tiumara.t - ■ wj

- . ■ • ' , . u ' r ■ ;/ «w-
• ''^eiRGELAR-NÜMc 84.'-. :r.q

, ! ' , , . ■ f, • .
- >1! ' u-• > Î f ■-’J -‘I V'y

No pudiendo hacerse por feii desaparici n efectiva» L 
las resppclivaspéiiás á que. haivsido, condenador los su*'' 
g tos,CUV os nombres y señas se espresan á continuación, 
en la causa que se les formó en el Juzgado de 1ins-
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^Wia àe Cervera sobre el aíborólo y esceso comclidog 
.'contra va idos vecinos de AgüHar, he dispuesto ¡preve
nir á los Alcaldes Guaidia civil y dependientes del ra- 
.ino de vigilancia que, adoptando .por los nií^dios que de 
-suyo sean propias, -las di^osiciones conven ¡entes "á la 
captura de dichos criminales, í s l enailan en este caso 
á este Gobiei'no, puraque se cumplan enlodas sus par
ces los efectos de dicha sentencia Logroño 27 de Abril 
•de 1853,i=lUÍaGl Humará.

^EÑA&.

. 3uan Martinez (a) chanfi, de estado casado con fai- 
Inilia, de oficio tejedor y sobrestante de la Fábrica de 
lejidos de D. Andi-es Mayor, de unos treinta y tres 
años de edad, estatura cumplida, peló castaño,'ojos id. 
nariz regular-, barba poblada, cara redonda', coio¡ sanó, 
viste pantalón y ch.queta de paño lino, sombiero 
thaml.eigo ó gorra y zapato.

Pedio Gimeno (a) periebro, casado,con familia', 
oficio del catnpo sobre 56 años de edad, estatura allai 
pelo entre cano, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada canósa-, cara larga, color bueno, viste pantalón 
y chaqueta de paño p rdo, faja eñearnadá, somb.erb 
chambergo, y con alpaigaias.

Hilario Gimeno, bijodel Pedro, soltero, de 2Í añosj 
oficio tejedor, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca ó nada, cara larga, color 
sano, viste pantalón y chaqueta de paño entre fino, 
Sombrero chambergo y alpaigalas.

Hermenegildo Sánchez (a) Pinchano, cusado con 
familia, jornalero del Campo, de unos 36 años de edad,- 
eslalura regular, peló castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular, baila cerrada, caía redonda, color 
bueno, viste pantalón y chaqueta de paño pardo, loca 
à la caveza, y alpaigalas.

Frutos Soiia, soltero de «nos vemté y nn años/ ofi
cio jó'rñaleró del campo, estatura cumplida, pelo y 
ojos castaños, nariz regular,, barba poca, cara enjuta, 
color moreno, viste pantalón y chaqueta de paño par
do, alpargatas, sombiero calañes y otras veces ¡lañuelo , 

Segundo Gonzalez (a) Cóitezay casado Con familia,' 
oficio arriero, de unos 3Í años, esíalura regular, pelo 
castaño, ojos id. nariz regular, barba poca, cara re-, 
donda, color moreno, viste pantalón y chaqueta de
paño y de pana, sombrero calañes, y alpargatas.

CIRCULAR NUM. 85-

Agríctíllura.-^éria Caballar.-

Én vista de cuanto prescribe el reglamento de cría 
Caballar de fS de Abril de 1849, vengó én autorizar 
con esta fecha á D, Migud Ruiz vecino de Belorado y 
dueño de los señienlahs cuyas señas á contindácíon sé' 
Cspresan, para que con-fos mismo» proceda á là aper
tura de una casa parada en el püi'blo de Ojacaslió, 
debiendo sugetarse paía el servicio á cuanto previenen 
lo» reglamentos que rigen en las del Eslado.

de los semenfedes.

Caballo entero,.llamado Coróneb negro peceño^ cal* 
zado del pié derecho y bajó del izquierdo, éinco oñoá, 
siete cuái tás y cincó dedos-, Vatios lunares eníost%sü- 

• llares, y no tiene hierros.
O.tio caballo ent'ei-0, llamaMoGaHardo; castaño, pé- 

dos blancos en la frente-, varfós lunares eu él dorso, ci
catrices lengitñdi nales eh la parte anterior del pechó', 
nueve.años y siete cuartas ycuatrodedos algo escasos'.

Ambos sementalés Se hallan ésentos de afecciones 
contagiosas y vicios hereditarios.

Un garañón, llamado Jamoso, entero-, negro mor
cillo, bozalbo, diez años, seis cuartas y media cumplp 
d. s y un tumor en 1a parte media del dorSo.

Otro asno, llamado Zamora^ negro peceño la parié 
inferior del pecho y vientre blancos, diez, años y seis 
cuartas y media y dos dedos.

Ambbs ^mentales se hallan esenlos de afecciones 
contagiosas y vicios hereditarios: ,

Lo que se ingerta en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Logroño 30 de Abril de 1853;
—Rafael Humara; i '

CIRCULAR NUM. 86. > - ¿

Habiébdóse dignado S; M; aprobar por Real órderi 
de 26 de Febrero dd año p.óximo pasado el Manual 
de Apuntamientos para facilitar la foimacib'n de los re- 
pai lihlienlos be creído.oporíbnÓ, tenieñdo-jireseble la 
utilidad que puede reportar á dichas borpóraciones là 
mencionada Obra, recomeñdarla á las mismas; à fin de 
que puedan adquirir vastos conÓcimíeptos para sim- 
plificai uña operacron tan áídua para algunos. Lo^o- 
fío 29 de Abril de 1853. Rafael HumaïàT

El dia veinte de Mayo próxíw se ha dé’celebrar 
él segundo reñíate para la enagenaciéñ del EóStablecí- 
mienlo de baños de esta villa en l'a.caáa cónáfelori’al' de' 
ella y en la sala del Gobierno de, piovinciaj bajo el ti- 
pó'de condfciones insertas*en el Rofelln de la pioyiocia 
número 23 del viernes 18 de Febrero del corriente año. 
Grávalos y Abrif24 de fSSB -^El Alcakle, Jo$é Ma
ria Ferez.=fcJosé Fernandez, Séciélario.

. Ouien qúisiere lomar en arriendó un phradón én la' 
Villa de Cenicero, propio de los herederos de D. Do
mingo José de Montemayor,’ puede pasar à IValàr coff" 
dith s herederos eri la citada'Villa.
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ÉOUROÑO:

lus^enta, Lil. p Lib, de Arbixu
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